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ATORAN A

ESCURRIDIZO

HOMICIDA EN

Tras andar por 12 años a

salto de mata, policías de

investigación ubicaron y
detuvieron a Felipe "N", su-

jeto que era buscado, des-

pués de que asesinó a ba-

lazos a un hombre, en el

municipio de Ecatepec. El

asesino fue capturado en

la colonia Polanco, de la al-

caldía Miguel Hidalgo, en la

CDMX y trasladado al Cen-

tro Penitenciario y de Rein-

serción Social de Ecatepec.

POLANCO
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Recuperanen la
CEDA 156 vehículos
conreporte de robo

Con un sistema de arcos

detectores se escanean

en tiempo real las

matrículas de los autos

JUAN CARLOS WILLIAMS

En loque va del año, autoridadesde
la Central de Abastode la Ciudadd
México (CEDA) han logrado recu-

perar dentro de sus instalaciones

156 vehículos con reporte de robo,
gracias al uso de tecnología y pro-
tocolos de vigilancia implementa-
dos en el mercado más grande de
Latinoamérica.

De acuerdo con la coordinadora
Generalde la CEDA, Mónica Pache-
CO, esto se logrógracias a un sistema
de arcos detectores ubicados en las

entradasysalidas del complejo, los
cuales escanean en tiempo real las

matrículas de los vehículos que
transitan por la zona.

Cuando se detecta un automóvil

con reporte de robo o vinculado a

alguna carpeta de investigación, se

activa un protocolo de seguimien-
to explicó.

"Hay unos arcos detectoresycon
las 636 cámaras que tiene el centro

control laCentral de Abasto
se detecta si esos autos tienen una

carpeta de investigación, y a partir
de eso se da unseguimiento con las

cámaras y se identifica dónde se

ubican, dónde están e inmediata-
mente se procede a detener a las

personas", detalló Pacheco.
El sistema de vigilancia cuenta

con más de 600cámarasdistribui-
das en puntos estratégicos, lo que
permite una cobertura casi total
del complejo

Una vez identificado un vehículo
sospechoso se activa un operativo
para su localización. inmovilización
y puesta a disposición de las auto-

ridades competentes.

El DATO

sistema de vi-

gilancia cuenta

con másde 600
cámaras distri-

buidas en pun-
tos estratégicos.
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Encuentran5
cuerposenla
exescuelade
homeopatía

Temístocles Villanueva, coordinador para
la Atención a la Movilidad Humana, señala

que habrían sido usados con fines
educativos; no estaban ocultos, asegura

FRIDA SÁNCHEZ
-metropoli@eluniversal

Temistocles Villanueva, coordi-
nador para la Atención a la Movi-
lidad Humana del Gobiernocapi-
talino, afirmó que los cinco cuer-

pos que fueron encontrados en

Peralvillo 75, en la colonia More-

los. en elprediode la Escuela Libre
de Homeopatía, que será conver-
tido en un albergue para migran-
tes, no estaban ocultos y podrían
haber tenido un uso educativo.

Enentrevista con EL UNIVER-
SAL, el funcionario explicó que él
mismo presentó la denuncia del

hallazgo a la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México
(FGJ-CDMX), por unacuestión de

transparencia y para dar certeza

jurídica sobre la identidad de los

cuerpos hallados.
"Es resultado de una denuncia

que opersonalmente presenté, la

realidad es que asumimos que se

trata de los cuerpos de uso edu-
cativo que tenía la propia Antigua
Escuela de Homeopatía, pero por

procedimiento, transparencia, y
lo más importante es certeza ju-
rídica sobre la identidad de esos

cuerpos, es que pedimos la inter-
vención de la fiscalia". dijo.

Detalló que los cuerpos no se

encontrabanocultosen el inmue-
ble. sino que estaban en refrigera-
ción en el anfiteatro, una zona del

predio a la que las autoridades no

habían ingresado.
"Solicitamos a la fiscalía que

asistiera para su retiro y para in

vestigar que la identidad corres-

ponda con el registro que tiene la

escuela ante

titución sectorial". precisó.
Temistocles Villanueva advir-

tió que este espacio no se plantea
únicamente como un albergue
para migrantes extranjeros, sino

que también será paradarle cabi-
da a mexicanas y mexicanos que

sean deportados de Estados Uni-
dos por las nuevas disposiciones
del presidente Trump.

El Gobierno de la Ciudad de

México busca expropiar el in-
mueble paraconvertirlo un al-

bergue para migrantes. Anterior-
mente, el secretario de Gobierno.
César Cravioto, dio aconocer que
las autoridades firmaron un con-

venio con el representante legal
de la escuela para expropiar el

predio, toda vez que en este es-

pacio ya no se dan clases desde
hace tiempo y había denuncias

penales por la invasión del mis-

mo, principalmente de parte de

comerciantes o personas que lo
usaban de manera irregular.

Por otra parte, el coordinador

explicóque la fecha yasólo que-
da pendiente 10% de migrantes
por reubicar de las callesde la Ciu-
dad de México.

"Hoy ya solo queda 10% Úni-
camente se mantiene el campa-
mentode la colonia Vallejo, en las

vías del tren". aseguró.
Cabe resaltar que el 5 de mayo

pasado, la jefa de Gobierno, Clara
Brugada anunció que aún faltaba
15% de un total de 3mil migrantes
queestaban en las calles en diciem-
bre pasadoyseecomprometió:
bicarlos en albergues dignos.

TEMÍSTOCLES VILLANUEVA
Coordinadorpara la Atención la

Movilidad Humana

"Es resultado de una

denuncia queyo
personalmentepresenté.
asumimos que se trata de
los cuerpos de uso
educativo
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Ya había denuncias penales por la invasión de la Escuela Libre de

Homeopatia, aseguró el secretario de Gobierno. César Cravioto.
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JUZGADOS SIGUEN CERRADOS

Ven estragos
por paro del
Poder Judicial

Abogados señalan que podrían reagendar sus audiencias

en tres meses, además de que sus clientes pierden dinero

DANA ESTRADA

bogados alertaron por el

A posible retraso de los casos

que litigan luego de que el

Poder Judicial de la Ciudad

de México se mantiene en

paro indefinido ante la exigencia de un

aumento salarial del siete por ciento.

Litigantes que viajaron desde otras

entidades para revisar sus asuntos en

diversas sedes señalaron que sus au-

diencias en materia familiar, penal y ci-

vil fueron canceladas, por lo que po-
drían pasar tres meses para reagendar
los procesos.

La incertidumbre en la Ciudad Judi-

cial, ubicada en la colonia Doctores de

la alcaldía Cuauhtémoc, comenzó mi-

nutos antes de las 09:00 horas de ayer,

pues centenares de trabajadores espe-
raban iniciar con normalidad sus traba-

jo, pero ante la falta de acuerdos entre

encargados del Poder Judicial y repre-
sentantes laborales, las puertas de los

edificios públicos continuaron cerradas.

"Cierre en apoyo a la base trabajado-
ra", "La base trabajadora exige salarios

justos. No migaja, Presidente Guerra",
eran algunos de los mensajes colocados

en los accesos de los inmuebles que de-

jaron de operar desde el jueves, mien-

tras que en los juzgados de Plaza Juárez

el paro suma seis días.

Unos minutos después comenzó la

llegada de abogados particulares quie-
nes llevan meses trabajando procesos
relacionados a la protección de bienes y

pensiones alimenticias. Ese fue el caso

de Dinorah Aguilar, quien viajó desde

Morelos a los juzgados familiares y civi-

les de la CdMx para completar citas de

tres representados.
"Venía a entregar un escrito inicial

de demanda, pero antes de llegar aquí,
fui a los juzgados familiares de Juárez.

Me dicen que van a estar cerrados y que
no tienen un plazo para activarse, tam-

bién que los penales están así y hay
asuntos que urgen, pero ya se pararon.

"Es pérdida de tiempo y de dinero

porque mis clientes pagan para que yo

venga, ahorita ya pagaron pero no sirvió

de nada y van a volver a pagar para que

yo venga pero con su proceso atrasado y

quién sabe hasta qué fecha porque es

volver a sacar citas cuando ya empiecen
a trabajar", detalló.

Un escenario similar vivió Humber-

to, otro abogado que tenía programada
una audiencia de desahogo de pruebas
en materia inmobiliaria. Su cliente,
quien exige la entrega de un inmueble

invadido, viajó desde Querétaro.
"Nosotros ya sabíamos que estaba

cerrado, pero teníamos que venir a es-

perar porque la audiencia de desahogo
de pruebas estaba programada a la10:30

de la mañana y tardamos tres meses en

conseguirla, teníamos que agotar las es-

peranzas, por eso decidimos venir. Y al

ser cancelada por el cierre de labores

tenemos que reagendar cuando se acti-

ve todo de nuevo y esperar como míni-

mo hasta agosto para tener una res-

puesta, pero se atraviesan las vacacio-

nes de los juzgados", explicó Humberto.

Luis Torres, otro abogado provenien-
te del sur de la ciudad, dijo desconocer

el paro de labores del Poder Judicial.
Ante esto mostró su preocupación, ya

que necesitaba realizar una diligencia
de embargo por retención de cuentas

bancarias, para una persona con una

deuda de más de tres millones de pesos.
Los trabajadores señalaron que

mantendrán el paro hasta que el magis-
trado presidente, Rafael Guerra, cumpla
con sus exigencias. "Necesitamos ese

aumento urgente, ya no nos alcanza. Es

tan solo un siete por ciento, ni siquiera
se le compara al salario de los maes-

tros". dijo Erika, vocera del movimiento.
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" DINORAH
AGUILAR
ABOGADA

"Me dicen que van a estar

cerrados y que no tienen un

plazo para activarse (...)
hay asuntos que urgen,
pero ya se pararon"

PROHIBIDO
PROHIBIDO

Abogados y ciudadanos perdieron las audiencias y citas que tenían programadas en la Ciudad Judicial



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


